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Nocaima, Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DEMANDANTE SERGIO MELO GONZALEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE ISAURO DIAZ Y MARIA HELI RAMOS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2020 00080 00. 

ASUNTO: AUTO SEÑALA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIAS 

 

 
Señalase como nueva fecha para llevar a término las audiencias previstas en los arts. 372 y 373 
CGP, el día 9 de marzo del año en curso, hora de las 10:00 de la mañana. 
 
Estese a lo dispuesto en proveído signado noviembre 23 de 2021, donde se decretaron y 
puntualizaron las pruebas a practicar en este proceso. 
 
Comuníquese a las partes 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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Blanca Enith Lemus Perez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Nocaima - Cundinamarca 
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